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1 Acceso a la aplicación 

 

La aplicación de Inspecciones (AB79) tiene varios accesos diferentes: 

 El usuario podrá acceder a ver la información correspondiente a un expediente de la familia de 
inspecciones de Tramitagune. 

 El usuario podrá acceder a la búsqueda de inspecciones directamente mediante una URL y ver la 
ficha de inspección de cualquier expediente que haya generado una ficha de inspección 

 Desde las aplicaciones AB60-Ayudas, AB63-Censo, AB78-Denuncias, AC24J-Comunicaciones 
(para ventas ocasionales) cuando hayan generado una inspección. 

 

La primera opción permitirá gestionar el expediente en concreto y el acceso será seleccionando la opción 
de Negocio del botón derecho desde Tramitagune. Este acceso permitirá al usuario acceder directamente 
a gestionar las diferentes pestañas del expediente (de Inspección) seleccionado.  

 

 

 

Esta URL se informa dentro del Catálogo de Configuración de Procedimientos. Estas son las diferentes 
URLs por entorno 

 Desarrollo: http://www.des.ejgv.euskalsarea.eus/ab79WebAppWar/inicio 

 Pruebas: http://www.pru.ejgv.euskalsarea.eus/ab79WebAppWar/inicio 

 Producción: http://www.des.ejgv.euskalsarea.eus/ab79WebAppWar/inicio 

  

http://www.des.ejgv.euskalsarea.eus/ab79WebAppWar/inicio
http://www.pru.ejgv.euskalsarea.eus/ab79WebAppWar/inicio
http://www.des.ejgv.euskalsarea.eus/ab79WebAppWar/inicio
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La segunda opción permitirá realizar una búsqueda para obtener la inspección o las inspecciones deseadas. 

 

 

 

La URL de entrada a la aplicación por entorno son las siguientes 

 Desarrollo: http://www.des.ejgv.euskalsarea.eus/ab79WebAppWar/busquedainspecciones/maint 

 Pruebas: http://www.pru.ejgv.euskalsarea.eus/ab79WebAppWar/busquedainspecciones/maint 

 Producción: http://www.ejgv.euskalsarea.eus/ab79WebAppWar/busquedainspecciones/maint 

Estas URLs son las que se exponen en el árbol de aplicaciones de cada usuario. 

Desde esta aplicación se pueden generar propuestas de sanción que posteriormente se gestionan desde 
AB59-Sanciones. 

http://www.des.ejgv.euskalsarea.eus/ab79WebAppWar/busquedainspecciones/maint
http://www.des.ejgv.euskalsarea.eus/ab79WebAppWar/busquedainspecciones/maint
http://www.ejgv.euskalsarea.eus/ab79WebAppWar/busquedainspecciones/maint
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2 Búsqueda de inspecciones 

La búsqueda de inspecciones permitirá buscar inspecciones a partir de diferentes criterios de búsqueda. 

Esta búsqueda se cargará dependiendo del usuario autenticado por XLNETs en la aplicación, así los filtros 
de Inspector, Provincia y Dirección aparecerán precargados según el usuario conectado para así facilitar la 
búsqueda de sus inspecciones. 

o Si el usuario autenticado es un Inspector su nombre aparecerá directamente en el filtro de 
Inspector.Para ello se revisa si el usuario conectado existe en la tabla de Inspectores de 
la aplicación. 

 Si el usuario pertenece sólo a alguno de los tres Territorios Históricos (Bizkaia, Gpuzkoa o Araba) , 
aparecerá seleccionado en el filtro de Provincia. 

o Para el caso de Araba 

 Responsable de Turismo de Araba, perfil AB79-PF-0011. 
 Responsable de Comercio de Araba, perfil AB79-PF-0017. 
 Técnico de Turismo de Araba, perfil AB79-PF-0014. 
 Técnico de Comercio de Araba, perfil AB79-PF-0020. 

o Para el caso de Bizkaia 

 Responsable de Turismo de Bizkaia, perfil AB79-PF-0012. 
 Responsable de Comercio de Bizkaia, perfil AB79-PF-0018. 
 Técnico de Turismo de Bizkaia, perfil AB79-PF-0015. 
 Técnico de Comercio de Bizkaia, perfil AB79-PF-0021. 

o Para el caso de Gipuzkoa 

 Responsable Turismo Gipuzkoa, perfil AB79-PF-0013. 
 Responsable Comercio Gipuzkoa, perfil AB79-PF-0019. 
 Técnico Turismo Gipuzkoa, perfil AB79-PF-0016. 
 Técnico Comercio Gipuzkoa, perfil AB79-PF-0022. 

 Si el usuario pertenece sólo a alguna de las dos Direcciones (Comercio o Turismo) , aparecerá 
seleccionada en el filtro Dirección. 

o Para el caso de Turismo: 

 Responsable de turismo, perfil AB79-PF-0005. 
 Técnico de turismo, perfil AB79-PF-0006. 

o Para el caso de Comercio: 
 Responsable de comercio, perfil AB79-PF-0007. 
 Técnico de comercio, perfil AB79-PF-0008.Se buscarán por defecto las 

inspecciones cuyo estado sea Pendiente. 
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2.1 Inspecciones sin inspector asignado 

Además, en la parte superior de la búsqueda se mostrará un mensaje con el número de Inspecciones sin 
inspector asignado para el Territorio Histórico del inspector y la Dirección a la que pertenece. Si un inspector 
pertenece a las dos Direcciones, se mostrará la suma de las Inspecciones sin inspector asignado. 

2.2 Criterios de búsqueda de inspecciones 

La búsqueda de inspecciones permitirá realizar esta búsqueda a partir de los siguientes criterios de 
búsqueda: 

 Campaña de inspección 

 Dirección a la que pertenece la inspección: Comercio o Turismo 

 Identificador de la inspección 

 Número de registro del establecimiento 

 Número de expediente (FOLDER_NUMBER) 

 Título del expediente 

 Inspector asignado a la inspección 

 Origen de la inspección, los valores que podremos tener para este campo serán los siguientes: 
o Ayudas (AB60) 
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o Buzón del fraude (Denuncias no formales) (AB78) 
o Campañas (AB79) 
o Censo de Turismo (AB63-REATE) 
o Denuncias formales (AB78) 
o Establecimientos comerciales (AC24j) 
o Inspección de oficio (AB79) 

 Estado de la inspección 

 Resultado de la inspección 

 Ubicación de la actividad, aquí podremos filtrar por los siguientes campos: 
o Provincia de la ubicación / establecimiento 
o Municipio de la ubicación / establecimiento 
o Localidad de la ubicación / establecimiento 
o Calle de la dirección de la ubicación / establecimiento 
o Número de la dirección de la ubicación / establecimiento 
o Escalera de la dirección de la ubicación / establecimiento 
o Piso de la dirección de la ubicación / establecimiento 
o Letra de la dirección de la ubicación / establecimiento 
o Código postal de la ubicación / establecimiento 
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2.3 Acciones posibles desde la búsqueda de inspecciones 

 

Las funcionalidades que permite esta pestaña son las siguientes 

 

Búsqueda de inspección/es a partir de los filtros seleccionados. 

 

Limpia / elimina los filtros seleccionados para realizar la búsqueda de inspecciones. 

 

Accede a la Ficha de la Inspección del registro (inspección) seleccionado en la 
tabla de búsqueda de inspecciones. 

 

Exporta a Excel toda la información visualizada en la tabla de búsqueda de 
inspecciones. 

 

Sólo se presenta cuando se ha seleccionado en el filtro de Inspector la opción de 
[Sin inspector asignado] y permite asociar un inspector a las inspecciones 
seleccionadas. 

 

2.4 Resultado de la búsqueda 

 

Una vez realizada la búsqueda, se mostrará una tabla con la siguiente información: 

 Fecha de envío de la inspección, fecha en la que se ha creado la inspección. 

 Identificador de inspección, identificador interno creado por la aplicación, este identificador tendrá 
dos secuencias diferentes, una para cada Dirección (Comercio y Turismo)- 

 Número del expediente, FOLDER_NUMBER del expediente a partir del cual se ha creado la 
inspección en caso de que se haya creado a partir de un expediente de Ayudas (AB60), un 
expediente de Comprobación de la Actividad (AB63-REATE), un expediente de una Denuncia 
(AB78) o un expediente de Interfaz de datos de Establecimientos comércielas (AC24j). Si el 
expediente es creado por la propia aplicación (AB79) este FOLDER_NUMBER será del expediente 
de inspección. 

 Título del expediente 

 Municipio / Localidad del establecimiento. Al pasar el ratón por este campo la aplicación mostrará 
la dirección completa del establecimiento al que se le ha creado la inspección. 

 Resultado de la inspección 

 Fecha de asignación del inspector 

 Fecha límite de inspección, fecha recibida por la aplicación del técnico que ha creado la inspección 
desde la aplicación de Ayudas (AB60), la aplicación del Censo de Turismo (AB63-REATE), la 
aplicación de Denuncias (AB78) o la aplicación de Interfaz de datos de Establecimientos 
comerciales (AC24j). 
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2.5 Funcionalidad de asignar inspector 

 

La búsqueda de Inspecciones permitirá asignar las Inspecciones a realizar, con lo que si en el filtro de 
Inspector determina la opción de [Sin inspector asignado] obtendrá todas las Inspecciones sin inspector, 
podrá escoger las que desea y asignárselas al inspector correspondiente. 
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3 Ficha de la Inspección 

3.1 Datos de la cabecera 
 
La aplicación, a la hora de acceder a la Ficha de la Inspección mostrará una cabecera con cierta información 
de la Inspección y del Expediente: 
 

 Identificador de la Inspección 

 Identificador del Expediente (FOLDER_NUMBER) si la inspección tiene expediente. Si el 
Expediente a partir del cual se ha creado la Inspección es un expediente de alguna Ayuda (AB60), 
es un expediente que viene del Censo de Turismo (AB63-REATE), es un expediente que viene de 
una Denuncia (AB78) o es un expediente que viene de la Interfaz de datos de Establecimientos 
comerciales (AC24j) este identificador permitirá acceder a ver la información de este expediente en 
las aplicaciones origen. 

 Título del Expediente 

 Procedimiento del Expediente 
 

 
 
Además, en el caso de que el Expediente, tenga un expediente de origen, la aplicación permitirá desplegar 
la cabecera y visualizar los datos del Expediente Origen: 
 

 Identificador del Expediente Origen (FOLDER_NUMBER). En este caso, este identificador permitirá 
acceder a ver la información de este expediente en la aplicación origen (AB63-REATE). 

 Título del Expediente Origen 

 Procedimiento del Expediente Origen 
 

 
 
Si la Inspección es de un Expediente de una Denuncia No Formal (Buzón del fraude) (AB78), la aplicación 
mostrará la Denuncia origen y el usuario podrá acceder a esta denuncia. 
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3.2 Expediente 

 

Esta pestaña permite visualizar y modificar cierta información relacionada con el Expediente. Esta 
información se obtiene desde Platea o desde el modelo de datos de la aplicación de Negocio (AB61). 

Dependiendo del Origen de la Inspección, es decir, dependiendo a partir de qué Expediente se ha creado 
la Inspección mostraremos diferentes datos y además permitiremos una gestión diferente de estos datos. 

 Si la Inspección se ha creado a partir de un Expediente de Ayudas (AB60) mostraremos la siguiente 

información: 
o Datos del / de los interesado/s (SOLICITANTE) 
o Domicilio del solicitante 
o Representante legal (escrituras) 
o Persona/s de contacto 

Los dos primeros datos no se podrán modificar desde la aplicación de inspecciones pero la 
aplicación sí permitirá gestionar los datos de representante legal y personas de contacto. 

 Si la Inspección se ha creado a partir de un Expediente de Comprobación de Actividad que viene 
del Censo de Turismo (AB63-REATE) mostraremos la siguiente información: 

o Datos del / de los interesado/s (AFECTADO) 
o Representante legal (escrituras) 
o Persona/s de contacto 

Los datos del interesado no se podrán modificar desde la aplicación de inspecciones pero el usuario 
/ la usuaria si podrá gestionar los datos de representante legal y personas de contacto. 

 Si la Inspección se ha creado a partir de una Campaña (AB79) mostraremos la siguiente 
información: 

o Datos del / de los interesado/s (AFECTADO) 

En los datos del interesado, el usuario / la usuaria podrá modificar el Titular y la Ubicación de la 
actividad, siempre y cuando la inspección no tenga expediente, pero una vez que esta inspección 
tenga expediente sólo podrá gestionar la ubicación. 

 Si la Inspección se ha creado directamente desde la aplicación (AB79), es decir, es una Inspección 

de Oficio, mostraremos la siguiente información: 
o Datos del / de los interesado/s (AFECTADO) 

En los datos del interesado, el usuario / la usuaria podrá modificar el Titular y la Ubicación de la 
actividad, siempre y cuando la inspección no tenga expediente, pero una vez que esta inspección 
tenga expediente sólo podrá gestionar la ubicación. 

 Si la Inspección se ha creado a partir de una Expediente de Denuncia Formal (AB78), mostraremos 
la siguiente información: 

o Datos del / de los interesado/s (AFECTADO), en este caso, estos datos serán los datos del 
Denunciado 

o Datos del Denunciado, si el expediente no tiene el denunciado asignado en Tramitagune, 
la aplicación mostrará los datos del denunciado que se han aportado en la solicitud de la 
denuncia. 

o Ubicación de la actividad 

En este caso, la aplicación no permitirá modificar ningún dato en esta pestaña. 

 Si la Inspección se ha creado a partir de una Denuncia No forma (Buzón del fraude) (AB78), 
mostraremos la siguiente información: 

o Datos del / de los interesado/s (AFECTADO) 

En este caso, la aplicación no permitirá modificar ningún dato en esta pestaña. 
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 Si la Inspección se ha creado a partir de un Expediente de la Interfaz de establecimientos 
comerciales (AC24j), mostraremos la siguiente información: 

o Datos del / de los interesado/s (AFECTADO) 

En este caso, la aplicación no permitirá modificar ningún dato en esta pestaña. 

 

 

Las funcionalidades que permite esta pestaña son las siguientes: 

 

 

Actualiza (refresca) la información que se está mostrando 
en la pantalla. 

 

Almacena / graba cierta información de la Ficha de 
Expediente. 

 

Accede al Censo de Turismo (AB63-REATE) y este botón 
se visualizará cuando el origen de la Inspección sea un 
Expediente de Comprobación, una Campaña o una 
Inspección de Oficio. 

 

Permite volver a la búsqueda de inspecciones, a la misma 
búsqueda realizada previamente.  

 

Genera cualquier documento / plantilla para el Expediente 
en concreto. 

 

Accede a los documentos del Expediente en Tramitagune. 

 

Genera una Propuesta de Sanción a partir de la Inspección. 

 

Consulta o modifica la Propuesta de Sanción generada. 
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Elimina la Propuesta de Sanción generada. 
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3.2.1 Datos del/de los interesado/s 

 

La gestión de esta información depende del Origen de la Inspección: 

Si la Inspección se ha creado a partir de un Expediente de Ayudas (AB60), los datos del interesado se 
obtendrán desde el Núcleo (AB61), no se obtendrán desde Platea ni se actualizarán en el modelo de datos 
del Núcleo (AB61). En este caso, la aplicación sólo permitirá consultar los diferentes Interesados 
(participaciones) del expediente, los Participantes que podamos tener dentro de estas participaciones y la 
Ubicación de la actividad. 

 

 

 

La aplicación permitirá visualizar el detalle de cada uno de estos participantes: 
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Si la Inspección se ha creado a partir de un Expediente del Censo (AB63), los datos del interesado se 
obtendrán desde el Núcleo (AB61), no se obtendrán desde Platea ni se actualizarán en el modelo de datos 
del Núcleo (AB61). En este caso, la aplicación sólo permitirá consultar los diferentes Interesados 
(participaciones) del expediente, los Participantes que podamos tener dentro de estas participaciones, la 
Ubicación de la actividad y la Dirección Postal de Notificaciones (si la tiene). 
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En este caso, dentro de la Dirección postal de notificaciones se mostrará la siguiente información: 

 el País de la Dirección postal de notificaciones. 

 la Provincia de la Dirección postal de notificaciones. 

 el Municipio de la Dirección postal de notificaciones. 

 la Localidad de la Dirección postal de notificaciones. 

 la Dirección de la Dirección postal de notificaciones. 

 el Número de la Dirección postal de notificaciones. 

 el Piso de la Dirección postal de notificaciones. 

 la Letra de la Dirección postal de notificaciones. 

 la Escalera de la Dirección postal de notificaciones. 

 el Código Postal de la Dirección postal de notificaciones. 
 

Si la Inspección se ha creado a partir de una Campaña (AB79), se ha creado directamente desde la 
aplicación (AB79), es decir, es una Inspección de Oficio o se ha creado a partir de un Expediente de una 
Denuncia No Formal (Buzón del Fraude) (AB78), los datos del interesado se obtendrán desde Platea y se 
actualizarán en el modelo de datos del Núcleo (AB61), siempre y cuando la inspección tenga expediente. 
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En este caso, la aplicación permitirá consultar los diferentes Interesados (participaciones) del expediente, 
los Participantes que podamos tener dentro de estas participaciones y permitirá modificar la Ubicación de 
la actividad. 

Si la inspección no tiene expediente, el usuario / la usuaria además de la Ubicación de la actividad, podrá 
modificar el Titular de la participación Afectado. 

 

 
 
Si la Inspección se ha creado a partir de un Expediente de una Denuncia Formal (AB78), los datos del 
interesado se obtendrán desde Platea y se actualizarán en el modelo de datos del Núcleo (AB61). En este 
caso, la Ubicación de la Actividad no se mostrará dentro de la participación de Afectado, se mostrará en un 
acordeón diferente. 
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En todos los casos, dentro de la Ubicación de la actividad se mostrará la siguiente información: 

 el Nombre comercial de la Ubicación de la actividad. 

 el Número de Registro del Establecimiento de la actividad, si el establecimiento está censado. 

 la Provincia del Establecimiento de la Ubicación de la actividad. 

 el Municipio del Establecimiento de la Ubicación de la actividad. 

 la Localidad del Establecimiento de la Ubicación de la actividad. 

 la Dirección del Establecimiento de la Ubicación de la actividad. 

 el Número de la Dirección del Establecimiento de la Ubicación de la actividad. 

 el Piso de la Dirección del Establecimiento de la Ubicación de la actividad. 

 la Letra de la Dirección del Establecimiento de la Ubicación de la actividad. 

 la Escalera de la Dirección del Establecimiento de la Ubicación de la actividad. 

 el Código Postal del Establecimiento de la Ubicación de la actividad. 
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3.2.2 Domicilio del solicitante 

 

La aplicación permitirá visualizar la información relacionada con el Domicilio del Solicitante para el caso de 
que el Origen de la Inspección sea un Expediente de Ayuda (AB60). Los campos que se podrán modificar 
serán: 

 la Provincia del Domicilio del Solicitante. 

 el Municipio del Domicilio del Solicitante. 

 la Localidad del Domicilio del Solicitante. 

 la Dirección del Domicilio del Solicitante. 

 el Número de la Dirección del Domicilio del Solicitante. 

 el Piso de la Dirección del Domicilio del Solicitante. 

 la Letra de la Dirección del Domicilio del Solicitante. 

 la Escalera de la Dirección del Domicilio del Solicitante. 

 el Código Postal del Domicilio del Solicitante. 
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3.2.3 Representante legal (escrituras) 

 

La aplicación permitirá visualizar, modificar, añadir o eliminar un Representante Legal para un expediente 
en concreto, para el caso de que el Origen de la Inspección sea un Expediente de Ayuda (AB60) y de 
Comprobación de Actividad del Censo de Turismo (AB63-REATE). 

 

 

Las funcionalidades que permite esta opción son las siguientes: 

 

 

Añade un Representante Legal al expediente. 

 

Modifica un Representante Legal existente en el expediente. 

 

Elimina un Representante Legal existente en el expediente. 

 

A la hora de añadir o modificar un Representante Legal, el usuario / la usuaria obtendrá la siguiente modal 
para determinar los datos de este representante. 
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Dependiendo del Tipo de Documento el usuario / la usuaria tendrá que rellenar la información 
correspondiente al tipo: 

 Tipo Documento igual a NIF: 
o Número del NIF. 
o Nombre de la persona. 
o Primer Apellido de la persona. 
o Segundo Apellido de la persona. 
o Sexo de la persona. 

 Tipo Documento igual a CIF: 
o Número de la Empresa. 
o Nombre de la Empresa. 

 Tipo Documento igual a NIE: 
o Número del NIE. 
o Nombre de la persona. 
o Sexo de la persona. 

 Tipo Documento igual a Pasaporte: 
o Número del Pasaporte. 
o Nombre de la persona. 
o Sexo de la persona. 

 Tipo Documento igual a Otros: 

o Número. 
o Nombre de la persona. 
o Sexo de la persona. 
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3.2.4 Persona/s de contacto 

La aplicación permitirá visualizar, modificar, añadir o eliminar una Persona de Contacto para un expediente 
en concreto, para el caso de que el Origen de la Inspección sea un Expediente de Ayuda (AB60) y 
Comprobación de Actividad del Censo de Turismo (AB63-REATE). 

 

 

 

Las funcionalidades que permite esta opción son las siguientes: 

 

 

Añade una Persona de Contacto al expediente. 

 

Modifica una Persona de Contacto existente en el expediente. 

 

Elimina una Persona de Contacto existente en el expediente. 

 

A la hora de añadir o modificar una Persona de Contacto, el usuario / la usuaria obtendrá la siguiente modal 
para determinar los datos de esta persona de contacto. 
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El usuario / la usuaria tendrá que determinar los siguientes datos: 

 Nombre de la Persona de Contacto. 

 Primer Apellido de la Persona de Contacto. 

 Segundo Apellido de la Persona de Contacto. 

 Sexo de la Persona de Contacto. 

 Teléfono de la Persona de Contacto. 

 Email de la Persona de Contacto. 
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3.3 Datos básicos de inspección 

 

Esta pestaña permite determinar los datos básicos de la inspección donde tenemos campos que tiene o 
puede rellenar el Inspector pero además tenemos algún campo que viene desde la aplicación Origen al 
crear la Inspección. 

 

 

Las funcionalidades adicionales que permite esta pestaña son las siguientes: 

 

 

Almacena / graba cierta información de la Ficha de la 
Inspección, en este caso, permitirá almacenar la 
información de los datos básicos de la inspección. 

 

Genera cualquier documento / plantilla para el Expediente 
en concreto. 

 

Accede a los documentos del Expediente en Tramitagune. 

 

Genera una Propuesta de Sanción a partir de la Inspección. 

 
Consulta o modifica la Propuesta de Sanción generada. 

 
Elimina la Propuesta de Sanción generada. 
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Los datos que el Inspector puede modificar en esta pestaña son: 

 Estado de la Inspección, el usuario / la usuaria podrá determinar si la Inspección está todavía 
Pendiente o está Terminada. Al crear la Inspección el estado que se creará por defecto será el 
estado de Pendiente. 
Si el usuario / la usuaria determina que el estado de la inspección es Terminada, tendrá que 
determinar obligatoriamente un Inspector asignado, es decir, no se podrá dar por terminada una 
inspección que no tenga inspector asignado. 
 

 
 

 Resultado de la Inspección, el usuario / la usuaria podrá determinar si la Inspección es Correcto, 
Incorrecta o Cancelada.  
Aquí cabe destacar que si el resultado es Incorrecto el usuario / la usuaria tendrá que añadir las 
correspondientes Observaciones del resultado y si el resultado es Cancelada se deshabilitarán 
todas las opciones de la aplicación y el usuario / la usuaria no podrá realizar ninguna modificación 
en la inspección. 
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 Tipo de informe técnico, esta funcionalidad no aparecerá cuando la Inspección tiene como Origen 
un Expediente de Ayudas (AB60) y se cargará con el valor correspondiente cuando la Inspección 
tenga como Origen un Expediente de Comprobación del Censo de Turismo (AB63-REATE). Así, 
dependiendo del Tipo de informe técnico escogido aquí se mostrarán las preguntas 
correspondientes en la pestaña de Informe Técnico. 

 Inspector, este campo se puede utilizar para visualizar el inspector responsable o para que algún 
inspector pueda asignarse la Inspección. 

 Observaciones del técnico, aquí se mostrará la información o las observaciones que ha añadido el 
técnico que ha decidido crear la Inspección. Hay Inspecciones que se pueden crear a partir de la 
aplicación de Ayudas (AB60) , inspecciones que se puede crear a partir de la aplicación de Censo 
(AB63)... 

 Observaciones del resultado, este campo servirá para que el Inspector pueda escribir cualquier 
observación sobre la Inspección, pero será un campo Obligatorio si el resultado de la Inspección es 
Incorrecto. 
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3.4 Actuaciones 

 

Esta pestaña mostrará una o dos tablas dependiendo de si la Inspección tiene o no tiene Expediente de 
origen. 

 

Si la Inspección viene de un Expediente de la aplicación de Ayudas (AB60), un Expediente de 
Comprobación de la aplicación de Censo de Turismo (AB63 - Reate), un expediente de una Denuncia 
Formal (AB78) o un expediente de la aplicación de Interfaz de datos de Establecimientos comerciales 
(AC24j), el usuario / la usuaria deberá determinar las Actuaciones realizadas o a realizar para la 
Inspección. 

 

 

 

Las funcionalidades adicionales que permite esta tabla son las siguientes, funcionalidades que sólo se 
activarán si la Inspección tiene algún Inspector asociado: 

 

 

Registra una nueva Actuación a la inspección. Para crear una Actuación nueva, es obligatorio 
que la Inspección tenga un Inspector asignado. 

 

Modifica la Actuación seleccionada en la inspección. 

 

Elimina la Actuación seleccionada de la inspección.  



 

Manual de usuario (v1.0) AB79 
Versión 1.1 

 

34 / 91 

 

A la hora de determinar la Actuación, en un primer paso, el usuario / la usuaria deberá especificar la siguiente 
información: 

 el Tipo de la Actuación ya que está puede ser una Visita o ser una actuación Administrativa . 

 el Resultado de la Actuación. 

 la Fecha de Actuación en la que se realiza o va a realizar la Actuación. 

 el Plazo para solucionar en caso de que el resultado no sea correcto. Este campo no será obligatorio 
ya que dependerá del Resultado de la Actuación. 

 el Objeto de la Vista. 

 el Inspector asociado a la actuación se cogerá el mismo que está asociado a la inspección, a la 
hora de crear la actuación. 

 datos del Compareciente, que ha acudido a la visita y los datos que se podrán determinar son: 
o Tipo de documento presentado por el compareciente. 
o Documento presentado por el compareciente. 
o Nombre y apellidos del compareciente. 
o Condición del compareciente con el titular de la inspección. 
o Idioma del compareciente. 
o Observaciones del compareciente. 

 Observaciones en Castellano y en Euskera de la Actuación. 
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Una vez creada la Actuación el usuario, en un segundo paso, podrá añadir toda la documentación requerida. 

 

 

 

Las funcionalidades de esta pantalla son las siguientes: 

 

 

Aporta el documento seleccionado a Tramitagune, siempre y cuando la inspección tenga 
Expediente 

 

Aporta un documento nuevo a la Actuación de la Inspección, este documento se almacena en 
el PID.  

 

Modifica un documento aportado a la Actuación. 

 

Descarga el documento seleccionado. 

 

Elimina el documento, siempre y cuando este no haya sido aportado al Expediente en 
Tramitagune. 

 

 



 

Manual de usuario (v1.0) AB79 
Versión 1.1 

 

37 / 91 

A la hora de añadir o modificar un documento el usuario / la usuaria tendrá que escoger el documento, 
determinar el tipo de documento y especificar si el documento habrá que aportarlo al expediente o no. 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
Además, esta pestaña permitirá las siguientes funcionalidades: 
 

 

Genera cualquier documento / plantilla para el Expediente 
en concreto. 

 

Accede a los documentos del Expediente en Tramitagune. 

 

Genera una Propuesta de Sanción a partir de la Inspección. 

 
Consulta o modifica la Propuesta de Sanción generada. 

 
Elimina la Propuesta de Sanción generada. 
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3.5 Informe técnico 

 

La pestaña del Informe Técnico se cargará dependiendo del Tipo de Informe Técnico seleccionado en la 
pestaña de Datos básicos de inspección y dependiendo del Origen de la Inspección, así tendremos los 
siguientes casos: 

Para el caso de tener una Inspección cuyo Origen es un Expediente de Ayuda (AB60), en este caso la 
aplicación mostrará: 

 La Relación de los Conceptos y Facturas recibidas a inspeccionar. 

 La funcionalidad de crear y responder Preguntas relacionadas con el Expediente, es decir, 
preguntas que sólo aparecerán para la Inspección en concreto. 

 

 

 

Si la Inspección viene de un Expediente de Comprobación de Actividad del Censo de Turismo (AB63-
REATE), en este caso la aplicación mostrará: 

 La opción de Validar las diferentes características recibidas dependiendo del Tipo de Actividad y 
enviar esta validación a la aplicación origen (AB63-REATE). 

 Las preguntas relacionadas con el Tipo de Informe Técnico seleccionado. 

 La funcionalidad de crear y responder Preguntas relacionadas con el Expediente, es decir, 
preguntas que sólo aparecerán para la Inspección en concreto. 
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Por otro lado, si la Inspección está creada dentro de una Campaña, inspección creada por la propia 
aplicación (AB79), en este caso la aplicación mostrará: 

 Las preguntas relacionadas con el Tipo de Informe Técnico seleccionado para la Campaña en 
concreto. 

 La funcionalidad de crear y responder Preguntas relacionadas con el Expediente, es decir, 
preguntas que sólo aparecerán para la Inspección en concreto. 

Por último, si tenemos una Inspección de Oficio creada desde la propia aplicación (AB79), una Inspección 
que viene de un Expediente de una Denuncia (AB78) o una Inspección que viene de la aplicación de Interfaz 
de datos de Establecimientos comerciales, la aplicación mostrará: 

 Las preguntas relacionadas con el Tipo de Informe Técnico seleccionado. 

 La funcionalidad de crear y responder Preguntas relacionadas con el Expediente, es decir, 
preguntas que sólo aparecerán para la Inspección en concreto. 

 

 

 

En la pestaña de Informe Técnico, independientemente del origen tendremos las siguientes funcionalidades: 
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Almacena / graba cierta información del Informe técnico de 
la Inspección, en este caso, permitirá almacenar las 
respuestas a las preguntas de los distintos bloques del 
informe técnico. 

 
Genera cualquier documento / plantilla para el Expediente 
en concreto. 

 
Accede a los documentos del Expediente en Tramitagune. 

 

Genera un documento Excel con todas las preguntas de 
una inspección, cada pregunta contendrá el tipo de 
respuesta esperado y si respuesta si la tuviera. 

 
Genera una Propuesta de Sanción a partir de la Inspección. 

 
Consulta o modifica la Propuesta de Sanción generada. 

 
Elimina la Propuesta de Sanción generada. 

 

La aplicación permitirá descargar las preguntas a un archivo Excel y después cargar las respuestas de estas 
preguntas. Así la Excel tendrá el siguiente aspecto: 

 

 

 

3.5.1 Validación de características por tipo de actividad 

 

El usuario / la usuaria podrá realizar la verificación de ciertas características del establecimiento y enviar 
esta información a la aplicación de origen, AB63 – REATE. 

Dependiendo del Tipo de informe técnico seleccionado en la Inspección la aplicación mostrará diferentes 
características / datos del Establecimiento, características que el Inspector tendrá que validar, 
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características que el usuario / la usuaria podrá verificar y enviar esta información a los datos del 
establecimiento en el Censo de Turismo (AB63 – REATE). 

 

 

 

Esta opción de validar, además de la funcionalidad de la pestaña, permite realizar la siguiente funcionalidad: 

 

Actualiza el establecimiento en el Censo de Turismo (AB63-REATE) con la información 
registrada como valor verificado. 

 

3.5.2 Relación de conceptos / facturas 

 

En las Inspección que vienen de un Expediente de Ayuda (AB60) el usuario / la usuaria podrá consultar la 
relación de Conceptos o Facturas, dependiente de la ayuda y podrá determinar un Resultado y unas 
Observaciones de esta información. 
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La información que el usuario / la usuaria podrá analizar dependerá de la Ayuda del Expediente a 
inspeccionar: 

 

 Si el Expediente es de una ayuda donde en su Estudio Técnico hay Facturas la información que 
podrá visualizar será: 

o Fecha de la Factura 
o Proveedor 
o Importe Presentado 
o Importe Admitido 
o Observaciones que haya determinado el Técnico que ha gestionado la Ayuda. 
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A la hora de realizar la Inspección de una Justificación siempre tendremos Facturas con lo que la 
información que el usuario / la usuaria recibirá será esta. 

 

 Si el Expediente es de una ayuda donde en su Estudio Técnico se tratan Conceptos (no facturas) 
la información que podrá visualizar será: 

o Concepto dentro de la Actuación Subvencionable. 
o Importe Presentado 
o Importe Admitido 
o Observaciones que haya determinado el Técnico que ha gestionado la Ayuda. 

 

 

 

Las observaciones que haya determinado el Técnico que ha gestionado la ayuda se mostrarán pasando el 
ratón por el icono correspondiente, icono que sólo saldrá si la Factura o Concepto tiene alguna observación 
del técnico de la ayuda. 

 

 

 

Además, el usuario / la usuaria tendrá la opción de marcar como Correcto o Incorrecto todas las facturas o 
todos los conceptos con una única funcionalidad, al escoger esta funcionalidad se rellenará el Resultado de 
todos los elementos con el valor concreto. 
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Asocia ficheros a una pregunta del Tipo de Informe técnico, se presentará una pantalla en la 
que asociar uno o varios documentos. 

 

Marca todos los elementos con el Resultado igual a Correcto. 

 

Marca todos los elementos con el Resultado igual a Incorrecto. 

 
Descarga un documento asociado a una pregunta de Informe técnico de la Inspección. 

 

Descarga una imagen asociada a una pregunta de Informe técnico de la Inspección. 

 
Descarga un audio asociado a una pregunta de Informe técnico de la Inspección. 

 

A la hora de asociar un fichero a una pregunta el usuario / la usuaria recibirá la siguiente modal y podrá 
subir un fichero de audio, una imagen o un documento a la pregunta. 

 



 

Manual de usuario (v1.0) AB79 
Versión 1.1 

 

45 / 91 

 

 

3.5.3 Tipo de informe técnico 

 

Dependiendo del Tipo de informe Técnico seleccionado en la pestaña de Datos básicos inspección, esta 
opción mostrará las preguntas a responder por el Inspector. 
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Asocia ficheros a una pregunta del Tipo de Informe técnico, se presentará una pantalla en la 
que asociar uno o varios documentos. 

 
Descarga un documento asociado a una pregunta de Informe técnico de la Inspección. 

 

Descarga una imagen asociada a una pregunta de Informe técnico de la Inspección. 

 
Descarga un audio asociado a una pregunta de Informe técnico de la Inspección. 
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3.5.4 Preguntas de expediente 

 

Esta opción permitirá al usuario / a la usuaria crear Preguntas concretas para una Inspección concreta. 
Estas preguntas podrán ser de diferentes tipos y sólo se verán en la Inspección donde se han creado. 

 

 

 

Los datos a determinar en cada pregunta creada serán los siguientes: 

 La descripción (el texto a mostrar) de la pregunta en Euskera y Castellano. 

 El Tipo de pregunta, dependiente de este tipo se mostrará un elemento diferente para responder 
esta pregunta y los tipos existentes serán: 

o Numérico, se mostrará un input para añadir el valor deseado. 
o Fecha, se mostrará un calendario para determinar la fecha deseada. 
o Texto libre, se mostrará un textArea para añadir el texto. 
o Correcto / Incorrecto / NA, se mostrará un comboBox con estas opciones. 
o Si / No / NP, se mostrarán tres radioButtons con estas opcinoes. 
o Título 
o Checkbox, al escoger este tipo de pregunta el usuario / la usuaria tendrá que determinar la 

descripción de las opciones a mostrar (en Euskera y Castellano) separados por punto y 
coma (;). 
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Crea una nueva pregunta de expediente para una inspección. La información a cumplimentar 
por cada pregunta de expediente es la descripción en castellano y en euskera y el tipo de 
pregunta. 
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Asocia ficheros a una pregunta del Tipo de Informe técnico, se presentará una pantalla en la 
que asociar uno o varios documentos. 

 
Descarga un documento asociado a una pregunta de Informe técnico de la Inspección. 

 

Descarga una imagen asociada a una pregunta de Informe técnico de la Inspección. 

 
Descarga un audio asociado a una pregunta de Informe técnico de la Inspección. 
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3.6 Funcionalidades comunes 

 

3.6.1 Generar documento 

 

La aplicación permitirá gestionar (crear, modificar, eliminar o aportar a Tramitagune) los documentos 
creados a partir del expediente. 

 

 

 

La aplicación mostrará la lista de documentos (plantillas) a crear para el expediente en concreto a partir del 
Procedimiento o para la Inspección, en el caso de que este no tega expediente y el usuario / la usuaria 
podrá escoger la manera de realizar esta gestión: 
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Por un lado, existe la opción donde el usuario / la usuaria podrá crear, modificar y aportar directamete el 
documento a Tramitagune a partir de las funcionalidades que tiene la aplicación. Esta opción generará el 
documento en el servidor (PIF), el usuario / la usuria lo podrá modificar online y podrá aportarlo a 
Tramitagune directamente a su tarea correspondiente. 

 

 

 

Además, existe la opción de descargarse el documeto y después de modificarlo (si se quiere) subir el 
documento de forma manual a Tramitague. Esta opción genera el documento y lo descarga al equipo del 
usuario / de la usuaria. 
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Genera un documento nuevo a partir de la plantilla seleccionada, esta opción 
crea el documento y lo abre para poder modificarlo online. 

 

Modifica el documento existente seleccionado, abre el documento online para 
poder realizar cualquier modificación. 

 

Aporta un documento a Tramitagune, a su tarea correspondiente. 

 

Elimina el documento seleccionado. 

 

Descarga el documento creado a partir de la plantilla seleccionada. 

 

CUIDADO: si el usuario / la usuaria decide crear / modificar el documento y aportarlo a Tramitagune a partir 
de la aplicación tendrá un periodo de 15 días ya que a partir de estos días el documento se eliminará del 
servidor (PIF) con lo que se perderán todas las modificaciones realizadas. 
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3.6.2 Ver documentos 

 

La aplicación permite acceder a los documentos del Expediente, a los documentos que el expediente tiene 
en Tramitagune, ya sean documentos generados por la propia aplicación o documentos que el usuario / la 
usuaria ha subido directamente desde Tramitagune. 
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3.7 Gestión de la propuesta de sanción 

3.7.1.1 Crear propuesta de sanción 

La persona inspectora una vez finalizada la labor de la inspección podrá generar una Propuesta de Sanción 
para que esta sea gestionada mediante la aplicación de Sanciones (AB59). Esta funcionalidad se mostrará 
cuando todos los documentos aportados a una actuación o a una evidencia se han aportado a Tramitague 
o se han definido como documento que no hay que subir al expediente. 

A la hora de crear la propuesta de sanción, el usuario / la usuaria podrá aportar documentos a esta propuesta 
pero estos documentos tendrán que estar aportados al expediente (en Tramitagune), si la inspección tiene 
expediente. 

 

 

 

La generación de la propuesta de sanción permite añadir una explicación al técnico responsable, determinar 
las Infracciones que se han infringido y escoger los Documentos de la inspección a enviar a la sanción. 
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En el apartado de Infracciones el usuario / la usuaria podrá gestionar las infracciones que ha visto en la 
inspección y en la tabla podrá consultar el Tipo de Infracción, los Derechos y/u Obligaciones que se infringen 
y una fecha y descripción del hecho en concreto. 

 

 

 

En el apartado de Tipo de Infracción y los Derechos / Obligaciones se mostrará el artículo infringido pero si 
pasamos el ratón por encima podremos ver la descripción completa de estos artículos. 
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A la hora de determinar las Infracciones que se han visto en la inspección el usuario / la usuaria podrá 
determinar toda la información que se visualiza en la tabla y además podrá especificar unas Notas internas 

 

 

 

Por último, en el apartado de Documentos, la aplicación mostrará los documentos determinados en las 
Actuaciones para poder añadir estos a la propuesta de sanción. Si la Inspección tiene Expediente, estos 
documentos deberían estar aportados a Tramitagune o deberían tener el chek para no aportados activado. 
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3.7.1.2 Consultar / modificar propuesta de sanción 

 

Esta funcionalidad permitirá visualizar el estado de la propuesta y dependiente de este estado la aplicación 
permitirá modificar esta propuesta o sólo permitirá consultarla. Así, si la propuesta ha sido Validada por 
Asesoría jurídica o ha empezado la Sanción, no se podrá modificar, sólo se podrá modificar si el estado es 
igual a Pendiente de decisión. 
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3.7.1.3 Eliminar propuesta de sanción 

 

La aplicación permitirá eliminar la propuesta de sanción siempre y cuando su estado sea Pendiente de 
decisión, es decir, no se podrá eliminar una propuesta que haya sido Validada por Asesoría jurídica. 

 

Al seleccionar la funcionalidad se mostrará un mensaje para confirmar la eliminación de la propuesta de 
sanción. 
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4 Campañas 

La aplicación permitirá gestionar las campañas de las inspecciones y permitirá gestionar estas campañas 
así como añadir diferentes inspecciones a estas, inspecciones de actividades censadas e inspecciones de 
actividades no censadas. 

 

 

 

El usuario podrá obtener las campañas existentes a partir de los siguientes filtros de búsqueda: 

 Nombre de la campaña 

 Fecha de Inicio y Fecha de Fin de la campaña 

 Dirección de la Campaña 
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Las funcionalidades que permite esta pestaña, serán las siguientes: 

 

 

Búsqueda de campaña/s a partir de los filtros seleccionados por el usuario. 

 

Limpia / elimina los filtros seleccionados para realizar la búsqueda de campañas. 

 

Crea una Campaña nueva 

 

Modifica una Campaña existente 

 

Elimina una Campaña existente 

 

Exporta a Excel toda la información de la tabla de Campañas 
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Asocia una actividad censada a la Campaña seleccionada, es decir, permite añadir un 
establecimiento censado (AB63-REATE) a la campaña. 

 

Añade una actividad no censada a la Campaña seleccionada, es decir, permite añadir un 
establecimiento y un titular a la campaña. 

 

A la hora de crear y/o modificar la Campaña los datos a determinar serán los siguientes: 

 La Dirección a la que pertenece la campaña: Comercio o Turismo. 

 El Tipo de informe técnico que se le asociará a cada Inspección creada para la campaña. 

 El Procedimiento a la que pertenece la campaña. 

 La Descripción en Castellano y en Euskera de la campaña. 

 La Fecha de Inicio y la Fecha de Fin de la campaña. 

 

 

 

La campaña se podrá eliminar sólo si no tiene ninguna Inspección asociada. 
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4.1 Asociar actividad censada 

 

Esta funcionalidad sólo estará accesible para las Campañas generadas para la Dirección de Turismo y el 
usuario / la usuario deberá buscar el Establecimiento a asociar a la campaña mediante la siguiente 
búsqueda. 

 

 

 

La búsqueda mostrará una tabla con todos los resultados y esta tabla permitirá seleccionar una o varias 
actividades (establecimientos) para asociar a la campaña. 
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Las funcionalidades que permite esta tabla, serán las siguientes: 

 

 

Asocia las actividades censadas (establecimientos) seleccionados a la Campaña. 

 

Exporta a Excel toda la información de la búsqueda. 

 

Una vez asociada la actividad (el establecimiento) la aplicación mostrará un mensaje con el nombre de la 
campaña a la que se ha asociado. 
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4.2 Añadir actividad no censada 

 

La aplicación permitirá añadir un establecimiento no censado a la campaña y para ello habrá que determinar 
el Titular y la Ubicación de la actividad. 
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5 Crear inspección de oficio 

 

La aplicación permite crear una Inspección de oficio, inspección que se creará para un procedimiento 
seleccionado y donde el usuario / la usuaria podrá determinar el titular y la ubicación de la actividades pero 
donde ninguno de estos datos son obligatorios. 

 

 

 

Una vez escogida la funcionalidad habrá que seleccionar el Procedimiento al que pertenecerá esta 
inspección, es decir, si la inspección genera Expediente, se utilizará este procedimiento para crear el 
expediente. 
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Una vez creada la ficha de Inspección se podrá determinar el Titular y la Ubicación de la Actividad, es más, 
a la hora de añadir esta información la aplicación tiene la opción de Asociar una Actividad censada, opción 
que permitirá buscar el establecimiento y cargar la información correspondiente. 
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A la hora de determinar el Titular, los datos a especificar serán los siguientes: 

 

 

 

Por último, comentar que para poder crear un Expediente de la ficha de inspección es obligatorio que se 
determine el Titular. 
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6 Tablas maestras 

6.1 Inspectores 

 

Esta opción de menú permitirá mostrar y gestionar la información correspondiente a los Inspectores.  

En la tabla de resultado se mostrarán todos los inspectores existentes que no hayan sido dados de baja y 
la información que se presenta por cada inspector es la siguiente: 

 El DNI del Inspector 

 El nombre y apellidos del Inspector 

 El Número del Inspector 

 El Usuario XLNETS del Inspector 

 El Territorio Histórico al que pertenece el inspector, cuando se va a asociar un inspector a una 
inspección se presentarán todos los inspectores activos del TH del expediente. Si un inspector no 
tiene asociado ningún territorio histórico, dicho inspector podrá asociarse a cualquier inspección. 

 

 

 

Las funcionalidades que permite esta tabla son las siguientes 

 

Da de alta un nuevo Inspector, se presenta una pantalla para introducir los datos 
del nuevo inspector. 



 

Manual de usuario (v1.0) AB79 
Versión 1.1 

 

70 / 91 

 

Accede a la Ficha del Inspector seleccionado, para consultar y/o modificar sus 
datos, se presenta la pantalla de detalle del inspector. 

 

Da de baja un Inspector. Un inspector dado de baja no podrá ser asignado a una 
inspección. 

 

En la pantalla de detalle de inspector se dan de alta y se modifican los datos de los inspectores y la 
información a mantener es la misma a la que se muestra en la tabla, excepto la Dirección. Cabe destacar 
que un inspector puede pertenecer a más de una Dirección. 

 

 

 

  



 

Manual de usuario (v1.0) AB79 
Versión 1.1 

 

71 / 91 

6.2 Resultados de actuación 

 

La aplicación permite gestionar los Resultados de la actuación, resultado que se muestra a la hora de crear 
o modificar una actuación. 

 

 

 

Las funcionalidades que permite esta tabla son las siguientes 

 

Da de alta un nuevo Resultado de la Actuación, se presenta una pantalla para 
introducir los datos del nuevo resultado. 

 

Modifica los datos del Resultado de la Actuación seleccionado. 

 

Da de baja el Resultado de la Actuación seleccionado. 

A la hora de dar de alta o modificar un Resultado de la Actuación, los datos a determinar serán los siguientes, 
datos que se podrán ver en la tabla: 

 Dirección para la cual se va a utilizar el Resultado de la Actuación. 

 Descripción a mostrar del Resultado de la Actuación. 

 Origen de la Inspección, donde se va a utilizar el Resultado de la Actuación. 
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El Resultado de la Actuación se podrá crear para un Origen de Inspección en concreto y los origenes 
existentes serán: 

o Ayudas (AB60) 
o Buzón del fraude (Denuncias no formales) (AB78) 
o Campañas (AB79) 
o Censo de Turismo (AB63-REATE) 
o Denuncias formales (AB78) 
o Establecimientos comerciales (AC24j) 
o Inspección de oficio (AB79) 

 

 

 

Por último, para poder utilizar la misma descripción en los diferentes Origenes, el usuario / la usuaria podrá 
seleccionar una de las descripciones existentes, aunque tendrá la opción de crear una descripcón nueva, 
donde tendrá que determinar la descripcón en castellano y en euskera. 

 



 

Manual de usuario (v1.0) AB79 
Versión 1.1 

 

73 / 91 
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6.3 Resultados de inspección 

 

La aplicación permite gestionar los Resultados de la inspección, resultado que se muestra en la pestaña de 
Datos de Básicos de Inspección. 

 

 

 

Las funcionalidades que permite esta tabla son las siguientes 

 

Da de alta un nuevo Resultado de la Inspección, se presenta una pantalla para 
introducir los datos del nuevo resultado. 

 

Modifica los datos del Resultado de la Inspección seleccionado. 

 

Da de baja el Resultado de la Inspección seleccionado. 

 

A la hora de dar de alta o modificar un Resultado de la Inspección, los datos a determinar serán los 
siguientes, datos que se podrán ver en la tabla: 

 Dirección para la cual se va a utilizar el Resultado de la Inspección. 

 Descripción a mostrar del Resultado de la Inspección. 

 Origen de la Inspección, donde se va a utilizar el Resultado de la Inspección. 
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El Resultado de la Inspección se podrá crear para un Origen de Inspección en concreto y los origenes 
existentes serán: 

o Ayudas (AB60) 
o Buzón del fraude (Denuncias no formales) (AB78) 
o Campañas (AB79) 
o Censo de Turismo (AB63-REATE) 
o Denuncias formales (AB78) 
o Establecimientos comerciales (AC24j) 
o Inspección de oficio (AB79) 

 

 

 

Por último, para poder utilizar la misma descripción en los diferentes Origenes, el usuario / la usuaria podrá 
seleccionar una de las descripciones existentes, aunque tendrá la opción de crear una descripcón nueva, 
donde tendrá que determinar la descripcón en castellano y en euskera. 
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6.4 Estados de inspección 

 

La aplicación permite gestionar los Estados de la inspección, estado que se muestra en la pestaña de Datos 
de Básicos de Inspección. 

 

 

 

Las funcionalidades que permite esta tabla son las siguientes 

 

Da de alta un nuevo Estado de la Inspección, se presenta una pantalla para 
introducir los datos del nuevo estado. 

 

Modifica los datos del Estado de la Inspección seleccionado. 

 

Da de baja el Estado de la Inspección seleccionado. 

 

A la hora de dar de alta o modificar un Estado de la Inspección, los datos a determinar serán los siguientes, 
datos que se podrán ver en la tabla: 

 Dirección para la cual se va a utilizar el Estado de la Inspección. 

 Descripción a mostrar del Estado de la Inspección. 

 Origen de la Inspección, donde se va a utilizar el Estado de la Inspección. 

 



 

Manual de usuario (v1.0) AB79 
Versión 1.1 

 

78 / 91 

 

 

El Estado de la Inspección se podrá crear para un Origen de Inspección en concreto y los origenes 
existentes serán: 

o Ayudas (AB60) 
o Buzón del fraude (Denuncias no formales) (AB78) 
o Campañas (AB79) 
o Censo de Turismo (AB63-REATE) 
o Denuncias formales (AB78) 
o Establecimientos comerciales (AC24j) 
o Inspección de oficio (AB79) 

 

 

 

Por último, para poder utilizar la misma descripción en los diferentes Origenes, el usuario / la usuaria podrá 
seleccionar una de las descripciones existentes, aunque tendrá la opción de crear una descripcón nueva, 
donde tendrá que determinar la descripcón en castellano y en euskera. 
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6.5 Diseño de informes técnicos 

Esta opción de menú permitirá mostrar y gestionar la información correspondiente a los Informes Técnicos 
y estos informes técnicos se podrán buscar en relación a los siguientes criterios: 

 La Dirección: a la que pertenece el informe técnico. 

 Origen de la inspección asociado el informe técnico. 

 Estado del informe técnico: activo o inactivo. 

En la tabla de resultado se mostrarán todos los Informes Técnicos existentes la información que se presenta 
por cada inspector es la siguiente: 

 La Dirección: a la que pertenece el informe técnico. 

 Nombre del informe técnico. 

 Origen de la inspección asociado el informe técnico. 

 Nombre del procedimiento al que se asocia el informe técnico. 

 Número de preguntas asociados al informe técnico. 

 Número de respuestas asociados al informe técnico. 

 Estado del informe técnico: activo o inactivo. 

 

 

 

Las funcionalidades que permite esta tabla son las siguientes 
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Visualiza el diseño del informe técnico seleccionado. Se presenta una pantalla con 
las preguntas de validación por tipo de actividad y las preguntas del informe técnico 
definidas para el informe técnico seleccionado. 

 

Realiza una copia del informe técnico seleccionado. Se presenta una pantalla en 
que introducir el nombre del nuevo informe técnico y se genera un nuevo informe 
técnico para la misma dirección, origen y procedimiento con las preguntas de 
validación por tipo de actividad y las preguntas del informe técnico definidas para 
el informe técnico origen. 

 

Valida el diseño del informe técnico seleccionado. Un informe técnico validado no 
podrá ser modificado y la aplicación sólo mostrará los informes técnicos validados. 

 

Invalida el diseño del informe técnico seleccionado, para realizar modificaciones en 
el mismo. 

 

Añade preguntas de validación de características por tipo de actividad. Esta 
funcionalidad sólo estará activa si el informe técnico seleccionado no está validado. 
Se presenta una pantalla con las preguntas de validación de características por 
tipo de actividad definidas para el informe técnico seleccionado, permitiendo incluir 
nuevas preguntas definidas por tipo de actividad, eliminar algunas y/o modificar el- 
orden. 

 

Añade preguntas al diseño técnico. Esta funcionalidad sólo estará activa si el 
informe técnico seleccionado no está validado. Se presenta una pantalla en la que 
se presentan las preguntas definidas del informe técnico seleccionado, permitiendo 
incluir nuevas preguntas, eliminar algunas y/o modificar el orden. 

 

Da de alta un nuevo informe técnico, presenta una pantalla para dar de alta un 
informe técnico. 

 

Edita el informe técnico. Esta funcionalidad sólo estará activa si el informe técnico 
seleccionado no está validado y presenta una pantalla para editar la información 
de alta del informe técnico seleccionado. 

 

Elimina un informe técnico. Esta funcionalidad sólo estará activa si el informe 
técnico seleccionado no tiene ninguna respuesta. Sólo se podrá eliminar un informe 
técnico si no se ha asociado a ninguna inspección. 

 

Exporta a Excel toda la información visualizada en la tabla de búsqueda. 
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6.5.1 Vista previa del informe técnico. 

 

Esta funcionalidad permite mostrar una vista previa del informe técnico seleccionado. Esta vista previa 
mostrará un acordeón con los campos de la Validación de características por tipo de actividad y otro 
acordeón con las preguntas creadas para el tipo de informe técnico. 

 

 

 

6.5.2 Copiar diseño de informe técnico. 

 

Esta funcionalidad permite copiar un informe técnico existente con todas sus características y para ello el 
usuario / la usuaria sólo tendrá que determinar la descripción en castellano y en euskera para el nuevo 
diseño técnico. 

 

 



 

Manual de usuario (v1.0) AB79 
Versión 1.1 

 

83 / 91 

6.5.3 Gestionar preguntas de validación de características por tipo de actividad. 

 

Esta funcionalidad presenta las preguntas de validación de características por tipo de actividad definidas 
para el informe técnico seleccionado en el orden en el que se han definido. 

 

 

 

Las funcionalidades que permite esta tabla son las siguientes 

 

Visualiza la parte de las preguntas de validación de características por tipo de 
actividad, definidas para el informe técnico seleccionado. 

 

Añade una nueva pregunta de validación al informe técnico, presenta una pantalla 
para dar de alta una nueva pregunta. 

 

Elimina la pregunta seleccionada del informe técnico. Sólo se podrá eliminar una 
pregunta de un informe técnico si no ha sido contestada en ninguna inspección 
realizada con dicho informe técnico. 

 

Sube una fila en el orden la pregunta seleccionada del informe técnico. 

 

Baja una fila en el orden la pregunta seleccionada del informe técnico. 

 

6.5.3.1 Vista previa de las preguntas de validación 

 

Esta funcionalidad visualiza la parte de las preguntas de validación de características por tipo de actividad, 
definidas para el informe técnico seleccionado. 
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6.5.3.2 Añadir pregunta de validación 

 

El objetivo de esta funcionalidad es incluir nuevas preguntas de validación por tipo de actividad a un informe 
técnico y para ello se presenta una pantalla con todas las preguntas posibles. Esta funcionalidad no permite 
crear una pregunta de validación de características por tipo de actividad, sólo permite añadir alguna de las 
preguntas existentes al informe técnico. 

Para ello, el usuario / la usuaria tendrá dos criterios de búsqueda: 

 El tipo de pregunta, donde podrá escoger este tipo a partir de una lista desplegable con los tipos de 
pregunta. 

 Un campo de texto para introducir el contenido de la pregunta y poder buscar por él. 
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La forma para asociar una pregunta al informe técnico será escoger la pregunta deseada y pulsar la 
funcionalidad de Añadir. 

 

6.5.4 Gestionar preguntas en el diseño del informe técnico 

Esta funcionalidad muestra todas las preguntas asociadas al informe técnico la información que se presenta 
en la tabla para cada pregunta es la siguiente: 

 El Tipo de la pregunta. 

 El texto de la Pregunta que se presenta en el informe técnico. 

 Cuando la pregunta es de tipo checkbox en presentan las Opciones de respuesta definidas para la 
pregunta. 

 

 

 

Las funcionalidades que permite esta tabla son las siguientes: 

 

Selecciona una pregunta padre, para la pregunta seleccionada y para ello se 
presenta una pantalla en la que seleccionar esta pregunta padre. 

 

Visualiza la parte de las preguntas de informe técnico, definidas para el diseño 
técnico seleccionado. 

 

Da de alta una nueva pregunta y para ello presenta una pantalla para dar de alta 
esta nueva pregunta. 
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Elimina la pregunta seleccionada del informe técnico. Sólo se podrá eliminar una 
pregunta de un informe técnico si no ha sido contestada en ninguna inspección 
realizada con dicho informe técnico. 

 

Sube una fila en el orden de la pregunta seleccionada del informe técnico. 

 

Baja una fila en el orden de la pregunta seleccionada del informe técnico. 

 

6.5.4.1 Asignar pregunta padre 

 

Esta funcionalidad permite asignar una pregunta padre a otra pregunta. Esta funcionalidad será muy útil 
para agrupar preguntas de un objeto en concreto, es decir, por ejemplo si a todas las preguntas relacionadas 
con los Dormitorios se les asigna la misma pregunta padre, todas estas preguntas se mostrarán agrupadas, 
debajo del título Dormitorios. 

 

 

 

6.5.4.2 Vista previa de preguntas de informe técnico 

 

Esta funcionalidad visualiza la parte de las preguntas definidas para el informe técnico seleccionado. 

 



 

Manual de usuario (v1.0) AB79 
Versión 1.1 

 

87 / 91 

 

 

6.5.4.3 Añadir pregunta al informe técnico 

El objetivo de esta funcionalidad es incluir nuevas preguntas a un informe técnico y para ello se presenta 
una pantalla con todas las preguntas posibles. Esta funcionalidad además permite crear una pregunta, una 
pregunta que una vez creada se asociará al informe técnico. Cabe destacar que cualquier pregunta aquí 
creada se podrá utilizar después en cualquier otro informe técnico. 

Para ello, el usuario / la usuaria tendrá dos criterios de búsqueda: 

 El tipo de pregunta, donde podrá escoger este tipo a partir de una lista desplegable con los tipos de 
pregunta. 

 Un campo de texto para introducir el contenido de la pregunta y poder buscar por él. 
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Las funcionalidades que permite esta pantalla son las siguientes: 

 

 

Da de alta una nueva pregunta y para ello se presenta una pantalla para dar de 
alta esta nueva pregunta. 

 

Edita una pregunta del informe técnico. Esta funcionalidad sólo estará activa si la 
pregunta no ha sido ha sido incluida en ningún informe técnico y para ello se 
presenta una pantalla para editar la información de la pregunta seleccionada. 

 

Elimina una pregunta del informe técnico. Esta funcionalidad sólo estará activa si 
la pregunta no ha sido ha sido incluida en ningún informe técnico.  

 

A la hora de crear o modificar una pregunta el usuario / la usuaria deberá determinar los siguientes campos: 

 La descripción (el texto a mostrar) de la pregunta en Euskera y Castellano. 

 El Tipo de pregunta, dependiente de este tipo se mostrará un elemento diferente para responder 
esta pregunta y los tipos existentes serán: 

o Numérico, se mostrará un input para añadir el valor deseado. 
o Fecha, se mostrará un calendario para determinar la fecha deseada. 
o Texto libre, se mostrará un textArea para añadir el texto. 
o Correcto / Incorrecto / NA, se mostrará un comboBox con estas opciones. 
o Si / No / NP, se mostrarán tres radioButtons con estas opcinoes. 
o Título 
o Checkbox, al escoger este tipo de pregunta el usuario / la usuaria tendrá que determinar la 

descripción de las opciones a mostrar (en Euskera y Castellano) separados por punto y 
coma (;). 
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6.6 Preguntas de validación de características por tipo de actividad 

 

El objetivo de esta funcionalidad es incluir, modificar o eliminar preguntas de validación de características 
por tipo de actividad, pero aquí no se asocia estas preguntas con el informe técnico, aquí sólo se realiza su 
gestión. 

La aplicación mostrará todas las preguntas de validación de características por tipo de actividad y permitirá 
su búsqueda a partir de los siguientes criterios: 

 Una lista desplegable con los tipos de pregunta. 

 Un campo de texto para introducir el contenido de la pregunta y poder buscar por él. 

 Un campo de texto para buscar por el dato del establecimiento. 

 

 

 

Las funcionalidades que permite esta tabla son las siguientes 

 

 

Da de alta una nueva pregunta de validación por tipo de actividad. 
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Edita una pregunta de validación por tipo de actividad. Esta funcionalidad sólo 
estará activa si la pregunta no ha sido ha sido incluida en ningún informe técnico. 

 

Elimina una pregunta de validación por tipo de actividad. Esta funcionalidad sólo 
estará activa si la pregunta no ha sido ha sido incluida en ningún informe técnico.  

 

A la hora de crear o modificar una pregunta el usuario / la usuaria deberá determinar los siguientes campos: 

 La descripción (el texto a mostrar) de la pregunta en Euskera y Castellano. 

 El Dato del Establecimiento. Este campo es el que se utilizará cuando la aplicación quiera actualizar 
el dato del establecimiento en AB63-REATE. 

 El Tipo de pregunta, dependiente de este tipo se mostrará un elemento diferente para responder 
esta pregunta y los tipos existentes serán: 

o Numérico, se mostrará un input para añadir el valor deseado. 
o Fecha, se mostrará un calendario para determinar la fecha deseada. 
o Texto libre, se mostrará un textArea para añadir el texto. 
o Si / No / NP, se mostrarán tres radioButtons con estas opcinoes. 


